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PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la_ Reina D.® Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

{Gaceta del 26 de Abril de 1917.)
Núu.T.247. 

GOBIERNO CIVIL.
S U B SISTENG I A S 

CiBOULAB NÚM. 43.
Como á pesar de mi Circu

lar núm. 86, publicada en el 
Boletín Oficial de esta provin
cia, correspondiente al día 20 
dei actual, referente á la3 exis
tencias de trigos yharinas que 
existan en la actualidad, son 
varios los Ayuntamientos que 
no han cumplido tan impor
tante servicio en el plazo que 
en la misma se indicaba; he 
acordado conminarles con la 
multa de 500 pesetas si en otro 
igual plazo de cuarenta y ocho 
horas no envian á este Gobier
no civil los datos interesados. 
Advirtiéndoles que si así no 
lo hicieren, saldrán inmediata
mente Comisionados á recoger 
los datos pedidos, siendo de 
cuenta del peculio particular 
de los Alcaldes y Secretarios 
los gastos que éstos originen.

Valladolid 27 de Abril de 
19 i7.— El Gobernador, José 
García Guerrero.

Ndm. *.248. 
GOBIERNO CIVIL.

8 U B SISTENG I A S 
CiBOULAB NÚM. 44.

Prevengo á los señores Al
caldes que á partir de la no
che de mañana tienen el deber 
inexcusable de suprimir en ab
soluto y no encender á ningu
na hora ni por tiempo alguno 
poi limitado que fuere la mitad 
de los focos ó luces del alum
brado público de gas ó elec
tricidad producidos por con
sumo de carbón.

Por ser acuerdo del Consejo 
de Ministros, excuso encare
cerles la necesidad imprescin
dible de que se cumpla con 
inexorable y perseverante fir

meza, proponiéndome por mi 
parte imponer su estricta ob
servancia y las correcciones 
propias de mis facultades á 
quienes desobedezcan este 
mandato, y al efecto seservirán 
dichas Autoridades remitir á 
este Gobierno eD el plazo más 
breve posible datos auténticos 
del consumo de carbón por 
alumbrado en sus respectivas 
jurisdicciones durante el mes 
próximo pasado, así como tam
bién de los que representen 
dicho consumo cada ocho días, 
á partir desde mañana, para 
deducir no sólo el ahorro, sino 
para imponer las sanciones 
aplicadas á los infractores en 
su caso.

Valladolid 26 de Abril de 
1917 —El Gobernador, José 
García Guerrero.

Núm.*1.231. 

GOBIERNO CIVIL.

La Gaceta de Madrid corres
pondiente al día 19 del actual, 
publica el siguiente

REGLAMENTO
para la circulación de Auto

móviles
CAPITULO PRIMERO *

Art. 1.* La circulación de to
da clase de vehículos, cualquiera 
que sea su tracción, por las ca
rreteras del Estado, provinciales, 
caminos vecinales, travesías de 
poblaciones, aun cuando éstas ha
yan sido construidas ó se conser
ven por los Municipios y que ha
yan de entrar en los patios de las 
Estaciones, se ajustarán á los pre
ceptos de este Reglamento.

Art. 2.° Los vehículos de trac
ción mecánica de dos ó tres rue
das serán considerados como mo 
tociclos, y como automóviles los 
de cuatro ruedas.

CAPITULO II
CONDICION ES QUE HAN DE BBUNIB LOS 

VEHÍCULOS DE TBAOOION MECÁNICA

Automóviles.
Art. 3.® Para que pueda au

torizarse la circulación de un au
tomóvil, deberá reunir las condi
ciones siguientes:

a) Todos sus órganos estarán 
dispuestos de tai forma que su 
funcionamiento y empleo no 
constituya una causa especial de 
peligro y que, á voluntad del con
ductor, no produzcan ruido, á fin

de evitar el espanto de las bestias 
de tiro ó carga.

b) Los depósitos, tubos y pie
zas que hayan de contener mate
rias explosivas, inflamables ó co
rrosivas estarán construidos de 
modo que no tengan escapes, 
con objeto de impedir sus efec
tos peligrosos, lauto para el trán
sito como para las vías públicas. 
Tendrán, además, la resistencia 
adecuada á la presión á que deban 
funcionar.

c) Los órganos destinados á la 
dirección y manejo del vehíou- 
lo estarán agrupados de manera 
que el conductor pueda manejar
los sin dejar de vigilarla vía. No 
deberán tener ninguna pieza que 
estorbe para ejeroer la vigilancia 
necesaria. Los aparatos indicado
res que el conductor deba con
sultar estarán á la vista, y duran
te la noche canvenieutemente 
alumbrados.

d) Los aparatos de direooion 
serán robustos y permitiráu gi
rar al vehículo con facilidad y 
seguridad.

e) Deberá estar provisto, por 
lo menos, de dos sistemas de fre
nos, independientes uno del o$ro; 
cada uno de diohos frenos habrá 
de ser lo suficientemente enér
gico para, por si sólo, detener la 
marcha del vehículo. Uno de di
chos frenos deberá accionar sobre 
las ruedas motrices rápidamente 
y en forma tal que detenga la 
rotación de éstas; ia acción de es
te freno deberá efectuarse sobre 
las ruedas ó sobre tambores soli
darios de éstas.

f) Los automóviles destiuados 
ai trausporte de mercancías ó ma
teriales ó al servioio público de 
viajeros y que puedan transpor
tar más da seis pasajeros á la vez, 
deberán tener un mecanismo que 
pueda impedir, aun en pendien
tes fuertes, que el vehículo pue
da moverse bacía atrás en el caso 
de que uno de los frenos dejase 
de funcionar.

g) Los automóviles cuyo paso 
exoeda de 250 kilogramos debe
rán teuer un mecanismo que per
mita la marcha del vehioulo hacia 
atrás, á voluntad del conduotor.

h) Deberá hallarse provisto de 
una bocina de sonido grave en 
sus frentes, y de los faroles que 
se especifican más adelante.

Motociclos.
Para que pueda autorizarse la 

circulación de un motociclo debe
rá reunir éste las condiciones exi
gidas por los apartados a), b) y c)

que preoeden, y además las si" 
guíenles:

i) Deberá hallarse provisto, 
por lo menos, de un freno que 
accione sobre la rueda ó ruedas 
motrices con tal energía que de- 
teugaóutenúe laacciondel motor.

j) Asimismo deberá hallarse 
provisto de una bocina de sonido 
grave y de un farol que, durante 
la noche, además de señalar su 
presencia, deberá alumbrar la 
placa delantera de matricula.

Reconocimiento y matrícula.
Art. 4.° Ningún vehículo de 

tracoion mecánica podrá ser pues
to en ciroulaoion, bajo ningún 
pretexto, sin que previamente 
haya sido reconocido, autorizado 
sn ciroulacion y sin estar provis
to de sus correspondientes placas 
de matriculas.

Para obtener el reconocimiento 
de un automóvil ó motociclo, su 
propietariodirigirá al Gobernador 
civil de la provincia en que ten
ga su residencia una instancia 
acompañada de ia nota descripti
va del vehiculo correspondiente, 
con arreglo al modelo que se de
talla más adelante.

Si el vehioulo fuese de fabrica
ción extranjera deberáacompañar 
además unac9rtificaoiondel adeu
do correspondiente, expedida por 
la Aduana importadora, del coobe 
automóvil cuya inscripción se 
solicite, y que justifique la per
cepción de los dereohosdelTesoro. 
Teniendo en cuenta que existen 
carruajes de marcaespañolacuyas 
piezas, en su totalidad ó en parte, 
son extranjeras, para su montaje 
en España ó para la construcción 
de autómoviles completos, cuan
do se solicite el reconocimiento 
y matrícula de estos coches, en 
lugar de acompañar la certifica
ción que se menciona en el párra
fo anterior, se acompañará una 
declaración jurada expedida por 
la Casa constructora nacional y 
que haya montado el coche, en 
la que se haga constar aquélla 
circunstancia. Tanto la certifica
ción, en su caso, como la declara
ción jurada, se presentarán acom
pañadas de un duplicado que se 
unirá al expediente después de 
cotejado, devolviéndose el origi
nal debidamente anotado y sella
do, para que en ningún caso 
pueda volver á utilizarse.

El Gobernador civil comisiona
rá al Ingeniero, nombrado al 
efecto, para que examine la refe
rida instancia, compruebe los



dátos sti'mioistrados y someta al 
vehículo á las pruebas y ensayos 
que considere precisos, con obje
to de cerciorarse de si reúne ó no 
las condiciones expresadas en el 
artículo 3.°.

El Ingeniero encargado de lle
var á cabo la comprobación y 
pruebas, una vez efectuadas éstas 
extenderá un acta, que remitirá 
á la Jefatura de Obras Públicas, 
por si ésta tuviera alguna obser
vación especial que hacer. Si el 
resultado fuese satisfactorio y la 
Jefatura en cuestión no pone obs
táculo á la circulación del vehí
culo, el Gobernador civil expedi
rá al interesado un certificado del 
reconocimiento, cuyo certificado 
servirá de permiso decirculaciou, 
quedando ésta de hecho autoriza
da en España por todas las vías 
mencionadas en el artículo 1.®, 
sujetándose á las prescripciones 
de este Reglamento, á las gene
rales que se dicteu por la Direc
ción General de Obras Públicas y 
á las especiales que puedan regir 
transitoriamente, en considera
ción al estado excepcional de al
guna de las vías públicas ú obras 
de arte.

Art. 5.° L»a nota descriptiva 
á que se hace referencia en el ar- 
tíoulo precedente, deberá facili
tar los datos siguientes:

A) Para los automóviles.
Nombre del constructor,
Clase del motor.
Número de fabricación de éste.
Número de cilindros de que 

consta.
Potencia del mismo, expresa

da en HP.
Clase de transmisión.
Número de velocidades.
Número de frenos y sus condi

ciones.
Distancia entre ejes.
Ancho de vía.
Longitud total del coche.
Espacio disponible para la ca

rrocería, con las dos dimensio
nes siguientes:

Longitud desde el salpicadero 
hasta el final del bastidor.

Ancho de este último.
Capacidad del depósito de com

bustible, expresada en litros.
Dimensiones de las cubiertas 

ó neumáticos anteriores, en mm.
Idem id, posteriores, en m m.
Clase de ruedas.
Forma del carruaje.
Número total de asientos.
Peso total en orden de marcha.
Aparatos de aviso.
Nombre, apellidos y señas del 

domicilio del propietario.
B) Para los motociclos:
Marca del motociclo
Clase del motor (expresando si 

tiene ó no válvulas).
Número de fabricación de éste, I
Número de cilindros de que I 

consta.
Potencia del mismo, expresada 

en HP.
Sistema de enfriamiento.
Sistema de encendido.
Sistema de avance.
Sistema de engrase. -

Carburador.
Sistema de arranque.
Sistema de transmisión.
Número de frenos y sus condi

ciones.
Clase de suspensión.
Capacidad del depósito de eon- 

bustible, expresada en litros.
Dimensiones de las cubiertas, 

en mm.
Aparatos de aviso.
Idem de alumbrado y su clase.
Peso en orden de marcha, ex

presado en kilogramos.
Carrocería lateral (side-car) ó 

plataforma.
Maroa de ésta.
Forma.
Número de asientos.
Peso en kilogramos.
Art. 6.° En caso de que el Go

bernador civil no considerase sa
tisfactorio el resultado del recono
cimiento ó de las pruebas, ó de 
negarse á verificarlo el interesa
do, podrá éste recurrir en alzada 
á la Dirección General de Obras 
Públicas.

Certificado de aptitud.
Art. 7,# Nadie podrá condu

cir un automóvil ó motociclo si 
no posee un permiso expedido por 
el Gobernador civil de la provin
cia en que tenga su domicilio. 
Con tal objeto, dicha Autoridad 
comisionará al Ingeniero citado 
en el artículo 4.°, á fin de que 
examine los antecedentes y docu
mentos referentes á la aptitud del 
interesado, haciéndoles las pre
guntas y sometiéndoles á las 
pruebas que considere necesarias.

En su vista, el Gobernador 
civil, después de llenos los requi
sitos que más adelante se deta
llan, otorgará ó no el permiso so
licitado, entendiéndose, en caso 
afirmativo, que este permiso no 
exime á su titular de la responsa
bilidad personal ó subsidiaria de 
la empresa ó particular de que, 
en su caso, pudiera depender, res
pecto á los daños que pueda oau 
sar.

Todo aspirante que solicite cer
tificado de aptitud para conducir 
automóviles ó motociclos, deberá 
justificar/previameute, que reú
ne uno de los tres requisitos si
guientes:

a) Ser mayor de veintitrés 
años,

b) Ser mayor de dieciocho y 
justificar documentalmeate ha
llarse legalmente emancipado.

c) Ser mayor de dieciocho 
años y presentar autorizaoion es
crita del padre ó tutor, con el 
visto bueno de la Alcaldía de su 
domicilio.

La edad se justificará por la 
certificación del Registro civil.

Para los súbditos extranjeros 
será precisa la exhibición de do
cumento visado por el Consulado 
correspondiente que acredite uno 
de los tres requisitos citados.

Los certificados de aptitud ex
pedidos para conducir automóvi
les, no faoultarán á sus titulares 
para conducir motociclos; ni los

que hubieren obtenido para con
ducir esta olase de vehículos po
drán autorizar á sus titulares para 
conducir automóviles.

Los interesados deberán acom
pañar á la instancia que eleven 
al Gobernador civil, dos fotogra
fías cuyo tamaño será de 4*5 por 
4*5 centímetros.

El Ingeniero á que se hace re
ferencia en este artículo y en el
4.°, deberá ser meoánico, si lo 
hay en la localidad y, en su de
fecto, de Caminos. En la provin
cia en que esté ó resulte vacante 
el cargo, se hará su nombramien
to por la Dirección General de 
Obras Públicas, á propuesta del 
Gobernador civil correspondiente, 
refrendándose por la citada Di
rección General los nombramien
tos de aquéllos Ingenieros que 
desempeñan dicho cargo en la 
aotualidad.

Art. 8.® Toda persona que 
haya obtenido en Bspafia, hasta 
la fecha de la publicación de este 
Reglamento, certificado de apti
tud para conducir automóviles 
deberá proveerse, dentro del pla
zo de cuatro meses, de un nuevo 
certificado confeccionado con 
arreglo á nuevo modelo.

El canje de los certificados ac
tuales por los nuevos que será 
gratuito, deberá efectuarse en el 
Gobierno civil de la provincia en 
que residan, y al presentarse ios 
interesados á efectuarlo, facilita
rán dos fotografías de las dimen^ 
siones indicadas en el artículo 
precedentes. Los Gobiernos civi
les efectuarán el canje de los cer
tificados entregando los de nuevo 
modelo con el mismo número, fe
cha y lugar de expendicion que 
tengan, respectivamente, ios que 
para el canje les sean presenta
dos; recogeráa los certificados del 
modelo actual y anotando en 
ellos que han sido canjeados, les 
remitirán con un ejemplar de la 
fotografía del interesado al Go
bernador civil de la provincia que 
hubiese expedido el certificado 
recogido.

Transcurridos los cuatromeses, 
los certificados de aptitud que no 
hubiesen sido canjeados, queda
rán anulados, y sus titulares, si 
desean conducir automóviles ó 
motociclos, deberán someterse á 
todas las formalidades prescritas 
en este Reglamento para los nue
vos conductores.

Se exceptúan de lo anterior
mente dispuesto, aquellos con
ductores que acrediten cumpli
damente haberse encontrado en 
el extranjero hasta el momento 
en que se presentaran á efectuar 
el canje.

Los conductores de automóvi
les y motociclos, titulares de cer
tificados de aptitud extranjeros, 
sólo podrán conducir aquellos ve
hículos consignados en los per
misos internacionales respecti
vos, y esto únicamente durante 
el plazo da validez de estos docu
mentos.

Si hubiesen de conducir otro

vehículo que no fue3e el consig. 
nado en el permiso internacional 
deberán proveerse de un certifll 
cado de aptitud expedido por |ag 
Autoridades españolas, con arre, 
glo á lo presorito en este Ree|a* , 
mentó. 6 f

Art. 9.® La tarifa aplicable á I 
los reconocimientos de automóvj. 
les y motociclos, así como á log 
exámenes de conductores y ex
pendicion de los certificados res
pectivos, será la siguiente:

Pesttu
1. ® Por reconocimiento de

un automóvil, compren
dida la certificación de su 
resultado, cualquiera que 
sea éste...........................30

2. ® Por ensayo y prueba de
un automóvil retirado de 
la circulación, comprendi
da la correspondiente cer
tificación.......................... 20

3. ® Por reconocimiento y 
prueba de un motociclo, 
comprendida la certifica
ción de su resultado, cual
quiera que sea éste. . . 15

4. ® Por reconocimiento y 
prueba de un motociclo re
tirado de la circulaoioo, 
comprendida la correspon
diente certificación. . . 10

5. ® Por cada reconocimien
to anual posteriores al pri
mero, de automóviles des
tinados al servicio público
de viajeros......................... 15

6. * Por cada reoonoeitnieQ- r
to semestral posteriores a\ 
primero, de automóviles J
tractores y remolques:

Por cada vehículo tractor. . 10 
Por cada remolque. ... 5
7. ® Por exámen de aptitud

para conducir automóvi
les, comprendido el certi
ficado..................................... 17

8. ® Por exámen de aptitud 
para conducir motociclos, 
comprendidoelcertificado. 10 f

lUgisttoí.
Art. 10. En el Gobierno Civil | 

de cada provincia habrá un Be* 1 
gistro de este servicio, por lo que i 
á la provincia se refiera.

El Real automóvil Club de Es
paña, por delegación del Ministe
rio de Fomento, llevará los regis
tros generales de automóviles y 
motociclos y de conductores de 
estos vehículos. (

Las Jefaturas de Obras Públi
cas exigirán á los interesado* 
que no omitan ninguno de los 
datos consignados en los respeo- 
tivoscuestioQarios, quedando pro
hibido terminantemente quo 86 
autorice la circulación de un ve- 
kíoulo cuyo propietario no hu* 
biese facilitado todos los datos 
correspondientes al misino^ *lu® 
se detallan en el artículo 5.

Mensualmente, la Cámara ü * ^
cial oitada remitirá á todas a 
Jefaturas de Obras Públicas 
impresos necesarios para qu0 
Ingenieros Jefes ios devuelvan 
dicha entidad con los datos q «

' por corresponder á los vehic



ó conductoras inscritos el mes 
anterior, deban inscribirse en los 
correspondientes Registros gene
rales, cuidando mucho de que no 
haya emisiones de ninguno de 
los datos que figuren en los im
presos que reciban del Real Au
tomóvil Club de España, y te- 
nieudo en cuenta que en el caso 
de que durante el mes anterior 
no hubiese nuevas inscripciones 
que anotar en los referidos im
presos, deberán devolver éstos 
haciendo constar en ellos esa cir- 
cuastanaia. La devolución al 
Real Automóvil Club de Espada 
de los impresos mencionados, de
berá efectuarse dentro de los diez 
primeros días de cada mes,

Art. 11. Coa el fio de que en 
el Registro general de automóvi
les y motociclos figuren todos los 
datos necesarios, los propietarios 
de estos vehículos y las personas 
que los hubiesen poseído, estarán 
obligados á facilitar al Real Au
tomóvil Club de Espada los da
tos que éste solicite referentes á 
los vehículos de las olases men
cionadas que posean ó hubiesen 
poseído.

Si alguna persona se negase ¿ 
facilitar los datos solicitados ó no 
contestase á las comunicaciones 
que reoibiese dentro del plazo que 
que les fuera sedalado, y que 
nunca podrá ser menor de ocho 
días, contados desde la fecha en 
que se entregase la comunica
ción en el domicilio del interesa
do, dicha Cámara Oficial lo pon
drá en conocimiento del Gober
nador civil de la provincia en que 
resida el interesado. Recibida esta 
comunicación por el Gobernador 
civil, éste impondrá una multa 
de 50 pesetas por la infraocion 
cometida á esta disposición y rei
terará la demanda, fijando un 
nuevo plazo dé Ocho días para su 
contestación, adviniendo al in
teresado que incurrirá en una 
nueva multa de ciuco pesetas por 
cada día que retrase la ooutesta- 
cion pedida.

Art. 12. Toda persooaó enti
dad que adquiera un automóvil 
ó motociclo usado y ya matricu
lado en España, estará obligada 
á ponerlo en conocimiento, indi
cando al propio tiempo el nombre 
de la persona ó entidad de la que 
hubiese adquirido el vehículo, da 
la Jefatura de Obras Públicas de 
la provincia de su domicilio, la 
que tomará nota de ello, y al en
viar la relación mensual al Real 
Automóvil Club de España, hará 
en la misma la oportuna indica
ción para que dicha entidad haga 
la correspondiente anotaoioQ en 
el Registro General.

Idéntica notificación deberá 
hacer toda persona ó entidad que 
traspasase á otra la propiedad de 
uno de los vehículos mencionados.

Dichas notificaciones á las Je
faturas de Obras Públicas debe
rán hacerse, por escrito, dentro 
de los ocho días siguientes á 
aquel en que se hubiese llevado 
á efecto la transacción.

Los contraventores á esta dis
posición serán multados por el 
Gobernador civil respectivo.

Los dueños da automóviles ó 
motociclos, que por habérseles 
extraviado los certificados de re
conocimiento, han de proveerse de 
certificaciones que acrediten que 
sus respectivos vehículos se ha
llan inscritos en el Registro de 
una provincia, deberán solicitar 
del Gobernador oivil de la misma 
la expendioion de un duplicado 
de dicho documeuto.

La obtención de esto9 duplica
dos no podrá ocasionar á los inte
resados otros gastos que el de la 
póliza correspondiente á la ins
tancia en que formulen su peti
ción y el importe de la póliza 
que deberáu acompañar para 
reintegrar la certificación queso- 
licitan.

Art 13. Desde la publicación 
de este Reglamento se prohíbe 
terminantemente que un mismo 
automóvil ó motociclo se matri
cule en dos provincias distintas, 
ó más de una vez en la misma. 
Unicamente en casos excepciona
les, y previo informe del Real 
Automóvil Club de España sobre 
los motivos alegados por el soli
citante^ se podrá autorizar qne 
un automóvil ó motociclo pueda 
matricularse por seguada vez en 
una misma provincia.

El contraventor á estas dispo
siciones será multado por oada 
falta que cometa contra esta dis
posición y el Gobernador civil, 
además de imponer la multa co
rrespondiente, recogerá todos los 
certificados de reconocimiento 
que hubiera obtenido, posteriores 
al primero, para un mismo ve
hículo, y los anulará, ciando 
cuenta de los hechos al Real Au
tomóvil Club de España, para la 
debida anotación en el Registro 
general.

Los Ayuntamientos facilitarán 
al Real Automóvil Club de Es
paña cuantos datos sobre automó
viles y motociclos solicite de ellos 
esta entidad.

Art. 14. Los automóviles im
portados á España antes de 8 de 
Junio de 1912, cuya documenta
ción se hubiese extraviado y ca
yos actuales poseedores deseasen 
matricularlos, deberán dirigirse 
á la Jefatura de Obra3 Públicas de 
la provincia en que residan, ex
poniendo sus deseos y acompa
ñando la descripción del vehículo 
y cuantos antecedentes sobre el 
mismo conozcan.

Dioho Centro oficiará al Real 
Automóvil Club de España para 
que éste previa la oportuna in
vestigación ea el Registro gene
ral, informe si el vehículo en 
cuestión ha estado matriculado 
en alguna provincia de España, 
y, ea caso afirmativo, con qnó 
número ó inicial; del resultado 
obtenido se dará cuenta al inte
resado. Este podrá entonces diri- 
rigirse al Gobierno Civil de la 
provinoia en que hubiera estado 
matriculado el coche, en demanda
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del correspondiente duplicado del 
certificado de reconocimiento.

Art. 15. Con el fin de evitar 
que un mismo conductor pueda 
obtener dos ó más certificados de 
aptitud, en el Registro general 
de conductores de automóviles y 
motociclos meuoionado en el ar
ticulo 10, se inscribirán todos los 
datos relativos á dichos oonduc 
tores, al certificado de aptitud 
que hubieseu obtenido, así como 
también las penalidades que les 
hubiesen sido impuestas.

AQte9 de concederse un certi
ficado de aptitud á un conductor, 
el Gobernador civil interesado 
pedirá de oficio al Real Automó
vil Club de España los informes 
que el mismo posea sobre el soli
citante, y en el caso de que eo 
el Registro general oonstase que 
éste había obtenido anteriormen
te otro certificado de aptitud, le 
será deaegado el que solioita.

Las faltas y delitos que comé
tanlos conductoresde automóviles 
ó motociclos, asi como las pena
lidades y multas que les impusie
ren los Tribunales de justicia y 
las Autoridades gubernativas se 
harán constar en sus hojas de 
filiación personal y en los certi
ficados de aptitud. Las Autorida
des judiciales y gubernativas se 
servirán dar ouenta, de oficio, al 
Real Automóvil Club de España, 
de todas las penalidades y multas 
que, en su caso, impongan á los 
conductores y de las causas que 
las motivaroa, para que aquélla 
entidad anote dichos extremos en 
el Registro geaeral correspon
diente.

(Se continuará)

Num. 1.245.

fesorería de Hacienda de la provincia ilo Valladolid
.60b‘£b Í.Ü ¡xenOea/ ob

Relación de los individuos in
cursos eo el primer grado de apre
mio por débitos al Tesoro, por el 
coucepto de Industrial, oon resi
dencia en esta Capital.

D. Felioiauo Perez, 83*21 pe
setas.

D. Mariano Lucas Rodríguez, 
100*89 id.

D. HermógenesSauz, 109‘70id. 
D. Marcelo Valbuena, 44*05 id. 
D. Francisco López, 69*08 id. 
D. Elias Martin, 109*70 id.
D. Dámaso Martínez, 93*32 id. 
D. Antonio Escaso, 109*71 i<J. 
D. Eleuterio Vegas, 109*70 id. 
D. Pedro Concellon, 62*97 id. 
D. Manuel Santiago, 69*08 id.
Valladolid 25 de Abril de 1917. 

—El Tesorero de Hacienda, Se
bastian Castro.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID
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Matrioulaa do la Oontrlbuolón 
Industrial y do Oomoroio do esta 
provínola que so publican on el 

BOLETIN OlfíOlAL 
en cumplimiento de lo dispuesto 

en el art. 114 del vísente 
Reglamento de di olio tributo.

VALLADOLID (Capital).
Apellidos y nombres de los contribuyentes, 

profesión, industria, arte ú oficio por que 
contribuyen, calle y número del local en 
que se ejerce y cuotas para el Tesoro.

Etoudero, Teóstite, Bodegones y 
figones, P. Duero; 65 pesetas.

Espinilla, Simón, Bodegonea y 
figones, Oí F. de la Torre, tí; 20 pe
setas. *

Esteban-, Sautiago, Bodegones y 
figones, Colon, 13; 70 pesetas.

Fernandez, Anselmo, Bodegones 
y figones, Plaza Mayor, 45; 20 pe
setas.

Fernandez, Luis, Bodegones y fi
gones, Victoria, 5; 20 pesetas.

Fernandez, Maroelino, Bodegones 
y figones, Paseo Zorrilla, 4; 65 pe
setas.

Fraile, Pantáleon, Bodegones y 
figones, Arribas, 26; 65 pesetas.

Galan, Isidoro, Bodegones y figo
nes, Mantería; 65 pesetas.

Gallego, Auioeto, Bodegones y 
figones, Cadena, 21; 65 pesetas. < 

Cea, Agustina, Bodegones y figo
nes, Universidad, L7; 140 pesetas.

Gallego, Lorenzo, Bodegones y 
figones, C. F. la Torre, 7; 70 pesetas.

García, Bieuvonida, Bodegonea y 
figones, Velardes, 10; 20 pesetas.

García, Federico, Bodegones y 
figones, Marqués Duero, 37; 65 pe
setas.

Garoía, Fructuoso, Bodegones y 
figones, N. Aroe, 17; 65 pesetas.

Garoía, Gumersindo, Bodegones 
y figones, R. Zorrilla, 5; 65 pesetas.

Garoía, Pablo, Bodegones y figo
nes, María Molina, 42;. 70 pesetas.

Gómez, Pastor, Bodegoues y figo
nes, Puente Colgante; 65 pesetas.

Gómez, María, Bodegones y figo
nes, Fabioneli, 2; 65 pesetas.

González, Antonio, Bodegones y 
figones, Prado, 14; .85 pesetas.

González, Cipriana, Bodegones y 
figonpa, Prado, 11; 85 pesetas.

González, Gabriel, Bodegones y 
figones, P. Muelle, 5; 65 pesetas.

González, Jesús, Bodegoues y fi
gones, P. Zorrilla, 42; 65 pesetas.

González, Wenceslao, Bodegones 
y figones, Curtidores, 2; 20 pesetas.

-Gutiérrez, Angel, Bodegones y 
figones, Vírgenes, 2; 80 pesetas.

Gutiérrez, José, Bodegones y fi
gones, A. Santiago, 11; 75 pesetas.

Heras, Anastasio, Bodegones y 
figones, Bodegones, 2; 70 pesetas.

Hernaudez, Basüides, Bodegones 
y figones, Mantería, 5; 65 pesetas.

Hernández, Práxedes, Bodegones 
y figones, Olmo, 55; 20 pesetas.

Horra, Cipriano de la, Bodegones 
y figones,Chancillaría, 8; 20 pesetas.

Horra, Cipriano, de la, Bodegones 
y figones, Pí y Margall, 29; 20 pe
setas,

Abajo, Victoriano, Bodegones y 
figones, O. Segovia, L; 65 pesetas.

Lázaro, Beruardo, Bodegones y 
figones, C.‘ Burgos, 7; 20 pesetas.

López, Antonio, Bodegonea y fi
gones, R. Segovia, 25; 65 pesetas.

López, María, Bodegones y figo
nes, Olmo, 57; 65 pesetas.
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López, María, Bodegones y figo
nes, Niña Guapa, S; 100 pesetas.

Lorenzo, Hilario, Bodegones y 
y figones, P. Duero; 80 pesetas.

Lozano, Mariano, Bodegones y 
figoneSf La Rubia; 70 pesetas.

Martin, Isaias, Bodegones y figo
nes, Fernando, V, 2; 90 pesetas.;

Martin, Viotoriano, Bodegones y 
figones, Rinconada, 17; 95 pesetas.

Melgar, Emiliana, Bodegones y 
figones, Vírgenes, 2; 95 peseta».

Mendez, Benjamín, Bodegones y 
figones, P. Zorrilla, 21; 85 pesetas.

Monteaguado, Catalina, Bodego
nes y figones, Caballo Troya, 12; 
150 pesetas.

Moran, Saturnino, Bodegones y 
figones, Ferrocarril, 17; 75 pesetas.

Moreda, Rafael, Bodegones y fi
gones, Santa Brígida, 4; 65 pesetas.

Moyano, María, Bodegones y fi
gones, N. Estación, 17; 65 pesetas.

Moyano, Pedro, Bodegones y fi
gones, Florida, 20; 70 pesetas.

Pardo, Isidoro, Bodegones y figo
nes, P. Tudela, 15; 70‘20 pesetas.

Pastor, Andrea, Bodegones y fi
gones, Angustias, 62; 90 pesetas.

Pedro, Antonio de, Bodegones y 
figones, Rinconada, 18; 20 pesetas.

Perez, Dominga, Bodegones y fi
gones, Esgueva, 11; 95 pesetas.

Perez, Juana, Bodegones y figo
nes, R. Zorrilla, 4; 65*40 pesetas.

Perez, Juliana, Bodegones y figo- 
ne», Pí y Margall, 33; 65 pesetas.

Perez, Leopoldo, Bodegones y fi
gones, Corrillo, 3, 20 pesetas.

Perez, Margarita, Bodegones y 
figones, A. Pesquera, 21; 65 pesetas.

Perez, Nicanor, Bodegones y fi
gones, DuqueLerma, 10; 20 pesetas.

Peña, Teodoro, Bodegones y figo
nes, Perú, 6; 20 pesetas.

Prieto, Angel, Bodegones y figo
nes, P.a Circular; 75 pesetas.

Recio, Santiago, Bodegones y fi
gones, Santa Clara, 16; 75 pesetas.

Redondo, Rafaela, Bodegones y 
figones, Mendizabal, 4; 20 pesetas.

Reguera, Francisco, Bodegonea 
y figón es, P.° San Isidro, 9; 65 pesetas.

Revilla, Mauro, Bodegones y fi
gones, Pí y Margall, 39; 80 pesetas.

Rey, Agustín del, Bodegones y 
figones, Carretera Madrid; 20 pesetas.

Rodríguez, Gabriel, Bodegoues y 
figones, Santander; 65 pesetas.

Rodríguez, Gregoria, Bodegones 
y figones, B. y Rodríguez, 19; 140 
pesetas.

Rodríguez, María, Bodegones y 
figones, Cruz Verde, 15; 75 pesetas.

Sánchez, Catalina, Bodegones y 
figones, Pi y Margall, 7; 65 pesetas.

San José, Dominica, Bodegones y 
figones, Santa Clara, 17; 20 pesetas.

San José, Isabel, Bodegones y fi
gones, San Benito, 14; 65 pesetas.

Tejada, Anselmo, Bodegones y 
figones, Cebadería; 85 pesetas.

Tejero, Martin, Bodegones y figo
nes, Teresa Gil, 22; 70 pesetas.

Tobar, Segundo, Bodegones y fi
gones, P 0 Zorrilla, 88; 20 pesetas.

Vallejo, Modesto, Bodegones y 
figones, Pasión, 11; 75 pesetas.

Vega, Primitivo, Bodegones y fi
gones, Carretera Segovia; 65 pesetas.

Vela, Quintina, Bodegones y figo
nes, Marqués Duer o,4; 75‘40pesetas

Velasoo, Faustino, Bodegones y 
figone», Corrillo, 9; 20 pesetas.

Víctor, Nicolás, Bodegones y fi
gones, Sandoval, 7; 150 pesetas.

Ortíz, Domingo, Bodegones y fi
gones, Mantería, 32; 85 peseta».

Guerra, Armesto, Bodegones y fi
gones, C.“ Segovia, 19; 65 pesetas.

Juan, Gualberto, Bodegones y fi
gones, Cruz Verde, 1; 70 pesetas.

Alonso, Angel, Bodegones y figo
nes, Mantería, 32; 65 pesetas.

Ferradas, Josefa, Bodegones y 
figones, P. Barruecos; 65 pesetas.

Fernandez, Doroteo, Bodegones 
y figones, Mantería, 2; 64*80 pesetas.

González, Toribio, Bodegoues y 
figones, Caballo Troya, 23; 76 pesetas.

García, Gregorio, Bodegones y 
figones, La Rubia; 65 pesetas.

Poza, Francisco, Bodegones y fi
gones, Leopoldo Cano, 10,70 pesetas.

Dávila, Máximo, Bodegones y fi
gones, Estación, 1; 150 pesetas.

Santos, Petra, Bodegones y figo
nes, Sandoval, 5; 90 pesetas.

Gala, Eulalia, Bodegones y figo
nes, Plaza 2 de Mayo, 55; 65pesetas.

Toribio, Emilio Jesús, Bodegones 
y figones, Peso, 7; 80 pesetas.

Alonso, Isidro, Bodegone» y figo
nes, San Benito, 14; 65 pesetas.

Rosa, Teodora de la, Bodegones 
y figones, P. Manzana, 6; 65 pesetas.

González, Dionisio, Bodegones y 
figones,Caballo, Troya,?;70pesetas.

Salgado, Miguel, Bodegones y fi
gones, Plaza 2 de Mayo, 55; 66 pe
setas.

Mateo, Manuela, Bodegones y fi
gones, Caballo Troya, 7; 61*80 pe
setas.

Garoía, Gumersindo, Bodegones y 
figones, Paseo Zorrilla, 5; 65 pesetas.

García, Anastasio, Cafó á 0*10 
pesetas taza, M. de Dios, 1; 64*80 
pesetas.

López, Benito, Cafó á 0*10 pese
tas taza, Esgueva, 9; 64*80 pesetas.

López, Quirico, Cafó á 0*10 pese
tas taza, Especería, 4; 64*80 pesetas.

Merino, Felisa, Cafó 0*10 pesetas 
taza, Angustias, 55; 64*80 pesetas.

Tejero, Lázaro, Cafó á 0* 10 pese
tas taza, Pi y Margall, 57; 64*80 
pesetas.

Fernandez, Antonio, Café ¿ 0*10 
pesetas taza, Campillo; 64*80 pesetas.

López, Benito, Carbonería, Es
gueva, 9; 64*80 pesetas.

Sanz, Nicolás, Carbonería, Em- 
peoiuado, 2; 64*80 pesetas.

Arquero, Félix, Carbonería, Con
de Ansurez, 13; 64*S0 pesetas.

Arranz, Pablo, Carbonería, Fran- 
oos, 12; 64*80 pesetas.

Arranz, Saturnino, Carbonería, 
San Martin, 11; 64*80 pesetas.

Calvo, Lázaro, Carbonería, Vega, 
19; 64*80 pesetas.

Calvo, Lázaro, Carbonería, Alar- 
con. 2; 64‘áo pesetas.

Carral, Frauoisoo, Carbonería, 
San Blas, 1; 64*80 pesetas.

Centeno, Vicente, Carbonería, 
Santander, 5; 64*80 pesetas.

Coca, Benito, Carbonería, Pi y 
Margall, 17; 64*80 pesetas.

Cogolludo, Alfredo, Carbonería, 
San Martin, 23; 64‘80 pesetas.

Diego, Valentina de, Carbonería, 
Conde Ansurez, 7; 64‘8u pesetas.

Fernandez, María, Carbonería, 
Puebla, 6; 64*80 pesetas.

Fernandez, Vioente, Carbonería, 
Vega, 16; 64*80 pesetas.

Ferrí, Anselmo, Carbonería, Man
tería, 49; 64*80 pesetas.

García, Mariano, Carbonería, Ve- 
lardes, 2; 64*80 pesetas.

García, Viotorina, Carbonería, 
Carretera Salam.**, V; 64*80 pesetas.

Garrido, Modesto, Carbonería, 
Gondomar, L.; 64*80 pesetas.

Gil, Román, Carbonería, Pí y 
Margall, 1; 64*80 pesetas.

Jiménez, Jerónimo, Carbonería, 
Menores, 2; 64*80 pesetas.

González, Pío, Carbonería, Eba
nistería, 4; 64*80 pesetas.

Gutiérrez, Baldomera, Carbone
ría, H. Mangas, 22; 64*80 pesetas.

López, Basilisa, Carbonería, San 
Martin, 23; 64*80 pesetas.

Madrazo, Daniela, Carbonería, 
P. Barruecos, 1; 64*80 pesetas.

Martin, Felipa, Carbonería, Bode
gones, 3; 64*80 pesetas.

Martin, Gabriel, Carbonería, San 
Martin, 23; 64*80 pesetas.

Mateo, Juan, Carbonería, Corre
dera Segovia, 23; 64*80 peseta».

Murguía, Pedro, Carbonería, C. 
Vülabañez, 8; 64*80 pesetas.

Orduña, Fugenio, Carbonería, R. 
Zorrilla, 18; 64*80 pesetas.

Perez, Mariano, Carbonería, Li
bertad, 13; 64*80 pesetas.

Perez, Mariano, Carbonería, No
gal, 5; 64*80 pesetas.

Perez, Ventura, Carbonería, Ga
llegos, 3 y 5; 64*80 pesetas.

Prieto, José, Carbonería, R. Zo
rrilla, 23; 64*80 pesetas.

Ramírez, Lorenzo, Carbonería. 
P.a San Nicolás, 16; 64*80 pesetas,

Revuelta, Jacinto, Carbonería, 
P. Cruz Verde, 1; 64*80 pesetas.

Rueda, Eustaquio, Carbonería, 
Angustias, 44; 64*80 pesetas.

Santiago, Fidel, Carbonería, Ma
ría Molina, 18; 64*80 pesetas.

Santiago, Jacinto, Carbonería,
R. Zorrilla, 20; 64*80 pesetas.

Vega, Hilario, Carbonería, Ba
ños, 3; 64*80 pesetas.

Vega Manuel de, Carbonería, 
N. Arce, 4; 64*80 pesetas.

Villafañe Argimira, Carbonería, 
Empeoinado, 12; 64*80 pesetas.

Villalain Segundo, Carbonería, 
Francos, 40; 64*80 pesetas.

Villar Andrés, Carbonería, San 
Nicolás, 4; 64*80 pesetas*

Panedas, Pablo, Carbonería, Con
de Ansurez, 11; 64*80 pesetas.

Toquero, Viotor, Carbonería, Em
peoinado, 12; 64*80 pesetas.

Gonfez, María, Carbonería, R. Zo
rrilla, 3; 64*80 pesetas.

Mota, Eusebio, Carbonería, San 
Felipe, 3; 64*80 pesetas.

Miguel, Cipriano, Carbonería, P.a 
Rosario, 4; 64*80 pesetas.

Mota, Eusebio, Carbonería, San 
Felipe Neri, 3; 64 80 pesetas.

Aoitores, Agapito, Casa huespe
des, alquiler anual de 270 hasta 750, 
Teresa Gil, 33; 64*80 pesetas.

Andrés, Antonino, Casa huéspe
des,' alquiler anual de 276 hasta 
750, A. Alfonso XIII, 23; 64*80 pe
setas.

Arrimadas, Teodoro de, Casa 
huéspedes, alquiler 275 hasta 750, 
Val, 1 y 3; 64‘80 pesetas.

González Ruiz, José, Casa hués
pedes alquiler anual 275 hasta 750, 
Plaza Mayor. 43; 64*80 pesetas.

Marcos, Josefina, Casa huéspedes 
alquiler anual de 275 hasta 750, Pa
sión, 13; 64*80 pesetas.

Díaz, Josefa, Casa huéspedes al
quiler anual de 276 hasta 750. Plaza 
Mayor, 45; 64*80 pesetas.

Barba, Abundio, Gasa huéspedes 
alquiler anual de 275 hasta 750, Pla
za Comedias, 8; 64*80 pesetas.

Centeno, Leonardo, Casa huéspe
des alquiler anual de 275 hasta 750, 
Gon8tituoion, 7; 64*80 pesetas.

Fraile, Celestina, Casa huéspedes 
alquiler anual de 275 hasta 750, 
Mendizabal, 14; 64*80 pesetas.

Garoía, Frauoisoa, Casa huéspe
des alquiler anual de 275 hasta 750,
S. María, 20; 64*80 pesetas.

Jiménez, Anastasia, Casa hués

pedes alquiler anual 275 hasta 75o
C. F. la Torre, 6; 64*80 peseta». ’ 

Llórente, Luis, Casa huéspedes
alquiler anual de 275 hasta 750 pa, 
sion, 24; 64*80 pesetas. •’

Llórente, Mariano, Casa huéspe- 
des alquiler anual de 275 hasta 750
S. María, 2; 64*80 pesetas.

Martin, Concepción, Casa hués
pedes alquiler anual de 275 hasta 
760, C. F. la Torre, 14; 46*80 pesetas.

Miguel Prieto, Pilar, Casa hués- 
pedes alquiler anual de 275 hasta 
750,Montero Calvo, 46; 64‘80peseta», 

Mozo, Teófilo, Casa hnéspedes al
quiler de 275 hasta 750, Leopoldo 
Cano, 46; 64*80 pesetas.

Peña, Angel, Casa huéspedes al
quiler anual de 275 hasta 750, C, P. 
la Torre, 4; 64*80 pesetas.

Pefialva, Balbino, Casa huéspedes 
alquiler anual de 275 hasta 760, P.* 
Comedias, 1.5; 64‘80 pesetas.

Rico, Francisca, Casa huéspedes 
alquiler anual de 275 hasta 750 
Quiñones, 1; 64*80 pesetas.

Rodríguez, Macario, Casa hués
pedes alquiler anual de 275 ha9ta 
750, Rinconada, 19; 64*80 pesetas.

Rosa, Ubaldo de la, Casa huéspe
des alquiler anual de 276 hasta 760, 
Campillo; 64*80 pesetas. L»c' 

Ventosa, Petra, Casa huéspedes 
alquiler anual de 275 hasta 750, 
Peso, 7; 64^80 pesetas.

Voces, Juana, Casa huéspeda» al
quiler anual de 275 hasta 75J, Plaza 
Mayor, 52; 64*80 pesetas.

provinciajmTvalladolid
ELECCIONES PE COMPROMISARIOS

Año de 1917.
LISTA de los señores Conoejalei 

y ouádruplo número de mayores 
contribuyentes que tienen dere- 
oho á votar compromisarios para 
la elección de Senadores, forma
das en cumplimiento de lo que 
previene el artículo 25 de la ley 
de 8 de Febrero de 1877.

Cartel.
Concejales.

D. Luis Minguez Piedrahita
* Porfirio Repiso Nuñez
» Zeüón Minguez Piedrahita 
» Rufino Arranz Minguez 
» Frauoisoo Muñoz González 
» Leonardo Granado Bombin 
> Feliciano Nuñez Bombiu 

Mayores contribuyentes.
D. Mauuei García Arenales 

» Mariano Nuñez Bombin 
» Pedro Minguez López 
» Eloy Muñoz González 
» Severiano Repiso Nuñez 
» Frauoisoo Cobo Minguez 
» Desiderio Nuñez López 
» Ciríaco Herrero Sanz
* Félix Minguez Angulo Santos
* Deogracias Pascual Nuñez 
» Esteban Poza Arranz» Mariano Minguez Angulo Santos
» Sandalio Piedrahita Gouzalo
» Mariano Minguez Ang.° González

» Faustino Cobo Nañez 
» Julián Muñoz Santos 
» Hilario Gómez Santos 
» Franoisco Aguado García 
» Segundo Ñoñez de la Fuente
* Felioiano Angulo Santos 
» Nicolás Nuñez Bombin
* Benito Arrauz Huerta
* Justo Garoía Bombin
» Juan Bautista Minguez López 
» Cipriano Gonzalo Renedo
* Marcelino Minguez Angulo
* Mariano Piedrahita Cobo
* Heliodoro Nuñez Esteban __

Imprenta del Hospicio provincia


